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CERRO COLORADO
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la Nación

REsoLUctóN oE ALCALDiI r. t{ 6S.rort.toat

Cerro Colorado, 14 de diciembre del 2023.

vtsTos:

El oficio múltiple N' 36-2023-GM/AM-0, de lecha 10 de noviembre de 2023 que suscribe el Director del Archivo
Regional de Arequipa, el informe N'19$2023-AC-SG-MDCC de fecha 14 de diciembre del 2023 suscrito por la Encargada del
Archivo Centralde la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

COIISIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡pal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194' de Ia Constitución Polltica del Estado y los
articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de lllunicipalidades, Ley N 27972,la Municipalidad es el gobierno
promotor del desarrollo local, con personerla jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus
fines, que goza de autonomía polít¡ca, económ¡ca y administraliva en los asunlos de mmpelencia y tiene como f¡nalidad la de
representar al vec¡ndario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y e¡ desarrollo ¡ntegral, sostenible y
armónico de su circunscripción.

Que, el articulo 43' de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades señala que, las resoluc¡ones de alcatdía
y resuelven los asunlos de carácter adminislrativo,

Que, mediante la Ley N' 25323 se crea el S¡stema Nacional de Archivos y se establece que el Archivo General de
es el órgano rector de d¡cho sislema.

ffi\sg

Que, el arliculo 1' del Reglamenlo de la Ley N'25323, aprobado con Decreto Supremo N'008-92-JUS, prescribe
que el S¡stema Nac¡onal de Arch¡vos inlegra a las entidades e ¡nst¡tuciones de carácler públim que realizan funciones de
archivos en el ámbilo nacional para alcanzar objet¡vos en la defensa, conservación, organizac¡ón y servicio del Patrimonio
Documenlalde la Nación, apl¡cando principios, normas técn¡cas y métodos de archivos.

Que, con Résolución Jefatural N' 021-201g-AGN/J, se aprueba la D¡rectiva N' 001-2019-AGN/DDPA,"Nomas para
la Fomulac¡ón y Aptobac¡ón del Plan Anual de Trcbajo dal Órgano de Adn¡n¡strac¡ón de Atchivos de las Ent¡dades de ]a
Admin¡strac¡ón Públ¡ca'que tiene como objetivo orientar y unif¡car los criterios para la elaboración del Plan Anual de Trabaio
Archiv¡stico para el desanollo de las activ¡dades arch¡vístjcas de las Ent¡dades Públicas

Que, conforme al numeral 5.3 de referida oirectiva, el Titular o la más alta autoridad de la Entidad aDrueba el Plan
Anual de Trabaio A¡chivíst¡co mediante resoluc¡ón.

Que, el Plan Anual de Trabajo Arch¡vístim de acuerdo a ¡as 'Nomas para la Fomulac¡ón y Ayobac¡on del PIan
Anual de Trabajo del Organo de Adn¡nistrac¡ón de Arch¡vos de las Ent¡dades de la Adm¡n¡stnc¡ón Públlca" es un documenlo
de gestión arch¡vislic¿ que se formula en razón de los l¡neamienlos de polít¡ca inslituciona¡ conten¡dos en el Plan operativo
Inst¡tucional de la enlidad pública, manteniendo coherencia con la normatividad archivíslica.

Que, por otro lado, con Resoluc¡ón Jefatural N' 2'|3-201g-AGN/J, se aprueba la oúect¡va N' 011-201g-AGN/DDPA
'Norma para la Descr¡pción Archivlst¡ca en la Ent¡dad Pública'cuyo otiletivo es regular y orientar la descripc¡ón archivistica
para ¡a elaboración de los instrumenlos descriptivos en la ent¡dad Oública.

Que, el sub numeral 7,3.1 del numeral 7.3 de referida Directiva preceptúa que el Programa de Descripción
Archivistica'ss un docunento de gest¡ón arch¡víst¡ca que planifica, ayueba y evalúa la acliv¡dad, ios eismer¡los y /os
¡nstrumentos de descr¡N¡ón arch¡v¡stica' .

Que, la Encargada delArchivo Central, a través delinforme N" 195-2023-AC-SG-MDCC, ha elaborado el Plan Anual
de Trabajo Arch¡vístico de la Municipalidad oistrilalde Cerro Colorado correspondiente al año 2024, a f¡n de establecer medidas
que permitan geslionar una adecuada administración de archivos y gestión documental del Sislema de Archivos de la
[/unicipalidad de Cerro Colorado, en cumplimiento con el marco de la legislación archivistica vigenle emitida por el Archivo
General de la Nación.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado
G Central Telefónica: 054-64050O
@ http:/,/www.municerrocolorado.gob.pe
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Estando a lo expuesto y conforme a las facullades conferidas por la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N'

27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllrERo: APRoBAR el Plan Anual de Trabajo Archivistico de la l/unicipalidad Distrital de Cerro

Colorado para el año 2024; el cualforma parte integrante de la presente resoluc¡ón.

ART¡CULO SEGUNOO: APROBAR el Programa de Descr¡pción Archivistica de la Municipalidad Distrilal de Ceno
Colorado para el año 2024; el cual forma parle integrante de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a las unidades orgánicas co{npetentes el cumpl¡miento de la presente.

ARTICULO CUARTo: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaría General la notificac¡ón de la presente; y, a la oficina
de Tecnologias de Información su pub¡icac¡ón en el portalweb inslitucional.

REGISTRESE. COITUNIOUESE Y cÚ PLASE.

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad,
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Cerro Colorado



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
COLORADO

"pLAN ANUAL DE TRABAJo ARcHtvisr¡co oe
LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE CERRO
coLoRADo coRRESPoNDIENTE eI eÑo

2024"

ARCHIVO CENTRAL

2024
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ALCANCE.

El Plan Anual de Trabaio del Sistema de Archivo de la MLinicipalidad de Ceno Colorado corespondiente al ejercicio
2024, será de aplicación a todos los niveles de archivos que conforman la entidad,

OBJETIVO GENERAL.

lmplementar med¡das que perm¡ian una adecuada gestión documental y adm¡njstración del Sjstema de Archivos de la
[¡unicipal¡dad de cero colorado, en el marco normativo vigente emitido por elÁrchivo General de la Nac¡on (¡cÑ),
ente rector de materia arch¡visticá en el pals,

OBJETIVOS ESPEC¡FICOS.

1.1, Elaborar.e implementarel Programa de Controlde Documentos Archiv¡st¡cos - pCDA, hacia todas las oficinas
o áreas de la inslitución, el cualse implementará gradualmente en la [4unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

1.2 Organizaf progres¡vamente el acervo documental que custodia el Archivo Central de la entidad, teniendo en
cuenta Ia Dhectiva de Archivo Documentario en la l\,lunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, apobaáa
med¡ante Resolución de Gerencia Municipar N' 149-201g-b/v-MDcc, es¡e proceso t¡ene como meta ra
organizac¡ón de 40 metros l¡neales de documentos durante el año 2024, como prÍmera meta,

1'3. Elaborar el Cronograma de Transferencia Docúmental al Archivo Central, a fln de coordlnar y admin¡strar los
documentos provenientes de las transferencias env¡adas por las oficinas, áreas o agenciaó municipales, á
través del cumplimiento.

1 4. Atender las soricitudes de préstamo, consu¡ta, reproducc¡ón y digitalización de documentos, siendo 150
c0nsultas anuales aproximadamente.

1'5. coord¡nar con el Comité de Evaluación de Documentos (CED) la evaluación de los documentos cuyo valor
administrat¡vo, técn¡co o legal haya perdido su vigenc¡a y se proceda a su posterior elimjnación; la eváluación
se real¡zará respecto de 25 metros lineales de documentos aproximadamente.

4.. IDENfIFICACIÓN DE LA ENTIOAD.

La Municipalidad Dishital de Cerro Colorado, es un órgano de gobie¡no focal, con personer¡a jurld¡ca de derecho públjco
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, y representan al vec¡ndario promoviendo una adecuada prestación
de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Entidad :Munrcipaiidao Diskital de Ceno Coloraoo,

Tltular : Sra. Eufemia Gina Garcia de Rodrlguez.
Responsable del 0M (') : Abg. Gladis Y. ft/achjcao Gálvez - Secretarja Generar,
Responsable Archivo Central: Srta, Sandra Vilcas peñalva l.).
Dirección de la Entidad :calle Mariano Melgar Nro.500 urb. La Libertad, cerro coiorado, Arequioa.

Teléfono delArchivo Centrat : 054 - 640S00.

Correo Eleckónico : secgeneral@mdcc.gob.pe
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5. POLITICA INSTITUCIONAL

El presente Plan, conespondiente al año 2024, es desaffollado en el marco de la Resolución Jefatural N. 02.j-201g-AGN/J,
que aprueba la Direct¡va N'001-2019-AGN/DDPA "Normas para la Fonnulación y Aprobación del plan Anual de Trabajo
del Órgano de Administración de Archjvos de las Entidades de la Administración pública"; asf como de la normativa intema:
Directiva de Archivo Documentario en la N4unicipalidad Distrital de ceno colorado, aprobada mediante Resolución de
Gerencia Municipal N' 149-2019-G[4-MDCC, cuya finalidad consiste en'Optinizat una adecuada gsstíón, organhación,
custod¡a y elininac¡Ón docunental en la MDCC, oientada a salvaguadar la pérdida y det6rí0rc de Ia docimentación
pública''' y' por la cual el Arch vo central para el desanollo de sus actividades en ejercicio de sus funclones y objetivos
¡nstitucionales debe propiciar una gestión efciente en la adminiskación del maneio documentario, y, establecer
lineamjentos un¡formes que orienten la aplicación de procedimientos archivísticos en la l\4unjc¡palidad Distrital de Ceno
Colorado.

6. REALIDAO ARCHIVISTICA DE LA ENTIDAD

6.1. organización: conforme a nuesko Reglamento de organización y Func¡ones, er oM 6e depende funcionar y
jerárqujcamente de la ollcina de Secretaría General, Es además, encargado, entre otras funciones, de adm¡nistrar el
slstema inslitucional de archivo, asl como proponer e implementar mejorasl organizar y controlar los mecanjsmos de
archivo, as¡gnación y conservación de los documentos; proponer la documentación sujeta para transferir y/o ef¡minar ante
el Archivo General de la Nación.

La ¿dministraciÓn de archivos es una actividad que consiste en un conjlnto de principios, métodos y procedimientos
orientados a lograr una eflc¡ente organización y funcionamiento de ¡as unidades de organizac¡ón de archivos de la
l\'4unicipalidad Diskital de CeÍ'o Colorado. Comprende un conjunto de estrategias organizac¡onales dirigidas a la
planeaciÓn, organización, dirección y conkol de los recursos físicos, técn¡cos, tecnológicos, fnancieros y humanos, para
la efic¡ente gesiión del archivo de la eniidad, ElArchivo Central es el Órgano de Adrniniskación de Archivos (OAA) de la
i\¡unic¡palidad Distrital de Ceno Colofado y comprende los siguientes arch¡vos:

a) ArchiYo Central, Es el responsable de conducir el Sistema de Archivos lnstitucional en la Munic¡palidad Distrital de
ceno colorado; aplicando la normat¡vidad archivlstica vigente, incluyendo como de la, organ¡zación, selección,
conservación y uso de la documentación proveniente de los Archivos de gestión, e intervenir en la transferencia y
eliminaclón de documenlos en coordinación con e¡Archivo General de la Nac¡ón.

Archivo de Gestión: Es el responsable de ¡a organización, conservación y uso de los documentos producidos
(rec¡bidos y emitidos) en cada unidad de organiz¿ción de la entidad y de transferjrlos al Archlvo Cenkal de la

Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado, al conducir su gestión o trámite y/o vencidos los periodos de retención
eslabfecidos en el Programa de Conkol de Documentos Archivisticos de Ia entidad,

Archivo Periférico: Es un arch¡vo (optativo) constituido por los documentos de cada unidad organizacional que, por
su naturaleza, complejidad de func¡ones, nivel de especialización, volumen y ubicac¡ón territorjal asf lo demande. Se
pueden conformar archivos pedféricos por funciones comunes, afin¡dad o simil¡tud de documentos de dos a más
unidades organizacionales. La dependencia administrativa delArchlvo Periférico conesponde a la unidad orgán¡ca

0)
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que produce los documentos qu€ ahi se custodian, Siempre deben contar con un servidor encargado. Los

documentos de un arch¡vo periférico son semiactivos.

6.2, Normatlvidad Archivístlca:

6.3. Personal

6.4. Local

6.5. Equipamiento

03 !9 @.rDory la blU- pd c.rpo
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6.6. Fondo o acervo Documental:

Que, la Municipalidad no cuenta con Cuadro de Clasificación del Fondo Documental, s¡endo que la documentación se

encuentra colocada en las estanterias en archivadores de palanca, cajas, f¡es, paquetes y empastados; ño está

debidamente ordenada por organización funcional ni signada; s¡tuación que, se tiene previsto remediar progres¡vamente,

^FClt¡vos
TUüEiO ¡','8ENES- fiE ROSCU¡oMOO¡ ) atERta!'.CO¡lsT RUccl9lU',.+€
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b) Conservación de documentos; es un proceso archivfstico que consiste en mantener la integridad flsica del soporte y
conten¡do del documento a través de la implementación de medidas de preservación y resguardo. La misma que se
realizará mediante la preservación del soporle papel y del texto incidiendo en la limpieza y protección de las unidades de
archivamiento o conservación, como son las carpetas manilas, archivadores de palanca, entre otros contenedores de

archivos de documenlos. Actividades por desanollar:

- Fumigación utilizando el tipo de insumo de alcohol antiséptico 70%, con frecuencia de una vez cada seis meses.

c) 0ascripción archivística; es un proceso técn¡co archivlstico qu€ cons¡ste en ¡dentifcar, anal¡zar y determiner los

caracleres exlernos e ¡ntemos de los documenlos con la finalidad de elaborar los instrumentos o aux¡llares descriptlvos,

los cuales nos permitirán conocer, ¡ocalizar y conkolar el fondo doc!menial. Actividades por desarrollar:

- Elaborar progresivamente el inventario de series documentales y la guía de archivo, respecto de la

documentación organizada de 40 metros lineales de documentación delArchivo Central.

d) Elaboraclón del Programa de Control de Documentos Archivfsticos (PCDA); es un documento de gestión

archivlst¡ca que determina las agrupaciones documentales (fondo, sección y serie) y establece los valores y periodos de

retención de cada una de las series documentales de una entidad del sector público. Está conformado por la Ficha Técnica
rde Series Documentales (FTSO), Tabla de Retencjón de Documentos Archivísticos (TDRA)y el fndice Alfabético (lA).

- Elaborar el Prcgrama de Control de Documentos Archivisticos de la entidad, cons¡derando los lineamientos

establecidos en la Directiva N' 008-2019-AGN/DDPA.

e) organización de documentos; es un proceso archivlstico que consiste en el desanollo de un conjunto de acciones

orientadas a clasifcar, ordenar y signar los documentos producidos por la inst¡tución. Act¡v¡dades por desanollar:

- ¡mplementar criterios uniformes para la organización y el tratamiento documental en la instituc¡ón, a fin de

mantenerlo organizado de manera integral.

- Elaborar e implemenlar progresivamente la Clasifcación del Fondo Documental, respecto d€ 40 metros lineales

de documentación delArchivo Ceniral,

f) Servic¡os Archivlsticos; es el proceso técnico que consiste en poner a d¡sposición de los usuarios, internos y extemos,

la documeniación de las diversas unidades orgánicas mediante la modalidad de consulta y préstamo de documentos.

Actividades por desaro¡lar:

- El Archivo Central de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado, cont¡nuará brindando fos servic¡os de

documentos e información dirigida a los usuarios internos bajo el mecanismo de préstamo, consulta,

reproducción y digitalización de documeñios, s¡endo 100 consultas anuales aproximadamente.

g) Transferencia d€ documentos; es una actividad archivfstica que consiste en el traspaso de Ia fracción d€ serie

documental remitida desde elArchivo de Gestión y/o Periférico al Archivo Central para su custod¡a, alvenclmiento de su

periodo de retención establec¡do en el programa de Conhol de Documentos Archivisticos o de acuerdo al Cronograma de

Transferencia de Documentos aprobado por Ia [i unicipalidad D¡strital de Cero Colorado, Actividades por desarrollar:

P á g i n a 7110
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Elaborar el Cronograma Anual de Transferenc¡a de Documentos al Archivo Central de la Mu¡icipalidad Distrital
de Ceno Coforado, conforme a la Directiva N'002-201g-AGN/DDPA aprobada mediant€ Resolución Jefatural
N" 022-201g-AGNiJ.

:h) Elim¡nación de documentos; es una actividad que consisle en la destrucción de las fracciones de serie documental
remit¡da desde el Archivo de Gestión y/o Perilérico alArchivo Central para su custodia, al cumplimiento de su periodo de
retención establecido en el PCDA o según el Cronograma de eliminación de documentos aprobado, Actividades:

- Gestionar ante el Comité Evaluador de Documentos de la l\y'unicipalidad Disfital de Cerro Colorado la propuesta

de Elim¡nación de Documentos cuyos valores adm¡nistratjvos, jurldicos e informativos han cu¡minado,

permitiendo lograr el descongestionamiento de los archivos y optimizar el aprovechamiento del ospacio del

Archivo Cenkal, salvaguardando as¡ e¡ patrimonio documental.

i) Elaboración de documentos de gestión archiv¡stica; la Oficina de Secretarla General, es responsable de la

elaboración, seguimiento, supervis'ón, as¡stencia técnica y coordinaclón permanente con el responsable delArchivo de la

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado. Activ¡dades:

- Elaboración y ap¡obación del Plan Anual de frabajo Archivfstico 2024 del Órgano de Administración de Archivos

de la l\run¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado.

- Evaluación del Plan Anual de Trabajo Archivistico de la Mun¡c¡palidad Distrjtal de Cerro Colorado 2023, de

conformidad mn la Directiva N' 001-2019- AGN/DDPA "Normas para ¡a Elaboración del PIan Anual de Trabajo

Archivistico de¡ Archivo Centrai".

j) Gestión de infraestructura e inmobiliario; Actividades:

- Evaluación del estado de la infraesiructura e inmobiliario delArchivo Central.

6.7.2. Actividades Archivísticas ComDlementariasi

- Limpieza integral de los ambjentes delArchivo Central para la contención de plagas de insectos y ro€dores, con

frecuencia mensual,

- Limpieza de las estanterias de archivo, con ffecuencia de una vez por semana,

- Capacitac¡ón sobre gestión archivisi¡ca a las unidades orgánicas de la entidad.

- Adquisición de equipos para elArchivo Cenha¡.

7.. pRoBLEMATtcA ARcHvlsTIcA DE LA ENTTDAD

La lri unicipa¡idad Dlskital de Ceno Colorado no cuenia con un local apropiado para la administrac¡ón, control, custodia y

conservación del acervo documenta, del Archivo Central; sin embafgo, se viene haciendo mantenim¡ento periód¡camente

al local del Arch¡vo Central Pachitea, a la vez que se implementan acciones para procurar el mejor cuidado y custodia del

acervo documental de la entidad, cabe resaltar que el estado de la infraestructura del Archivo Central tiene un impacto en

el tiempo de atención de los requerimientos de informac¡ón de ¡os usuarios internos y externos de la entidad,

Que, conlorme al Informe Técnico N' 003-2022-GR¡,/AM-D-MEAY de fecha 08 de )unio de 2022 que suscribe ¡a

Supervisora deJ Archivo Regional de Arequipa, no se viene cumpliendo con la clasifcación, ordenación y s¡gnatura de los

P á g in a I110



documentos cuslodiados en el Archivo Cenlral; asi también, no se cuenta con un Cuadro de Clasificación del Fondo

Documental n¡ consta en documento la clasificación o descripción del Fondo Documental existente,

otro lado, se viene ¡mplementando la normativa vigente respecto del Programa de Control de Documentos

a fn de procurar una conecia adminisiración delArchivo Cenkal de la entidad y cumplircon los lineamientos

por el Archivo General de la Nación; y, se tiene prevista la implementac¡ón de clas¡flcación, ordenación y

signatura de los documentos cusiodiados €n elArchivo Cenkal, conforme a la Dhectiva N' 10-201g-AGN/DDPA,

8.. PRESUPUESTO ASIGNADO

El presente Plan se financiará con cargo a los recursos que le sean as¡gnados a la ofcina de Secretarla General, unidad

ofgánica responsable de ejecutar, supervisar y evaluar el Plan Anual de Trabajo Archivlstico 2024, conforme al ROF

vigente de la entidad.

9.. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVÍST¡CAS Y COMPLEI'/IENTARIAS

Consignar la Prioridad de la actividad operativa, el nombre de la Actividad operativa, la Unidad de ft¡edida, la fuleta Anual

y el Cronograma mensual de cumplimiento, Consignar las actividades archivlsticas programadas (prioritarias y

compiementarias) y otras que considere n€cesarjo de informar.
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W t.¡ GENERALIDAOES.

Nombre de la Enlidad

Fecha de Creación y Funcionamiento

Fecha de funcionamiento

Fechas exlremas del fondo documental

JUSTIFICACION.

[¡unicipalidad D¡str¡lal de Cerro Colorado.

26 de febrero de 1954,

23 de nayo de2023.
1976 - 2Q22.

3.'

El presenle programa de Descripción Afchivíslica de la i,4unicipal¡dad Distrilal de Cerro Colorado corespond¡ente al año 
,2024

,.'forrul, ronó,r, a la Directiva N' 01 1-20'1g-AGN/ODPA 'Norma para la Oescripción Archivistlca en la Ent¡dad PÚblica"'

áprobada mediante Resolución Jeiatural N' 213.201g-AGN/J, mnsid€rando la nomativa interna de la entidad, Directjva de

Aichivo Documenlario en la Municipalidad Distriial de Cerro Colorado, aprobada mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal

N' 149-201 9-G[i -|\¡DCC.

En cumplimientode la normativa señalada precedentemente, se formulay elabor¿ este Programa 
3 !l d9 ttl-:I.ryf,'-I9p,lll:

controlde los documenlos archivlsticos de la entidad; tenlendo en cuenta los lnsfumentos y aux¡l¡af€s descIrptlvos, los cuaros

ión documenfos de geslión archivfstica que permiten identiflcar cada ágrupación documental y la informacjó¡ que-conserva,

rón ir .u¿itur' oncii v testimonio de la adi;idad de descripción archivlstica de ¡a Municipalidad Distrita¡ de cero colorado'

Esteprogramarespondealanecesidadderepreseniarenformaobjstiva'yesiructurada13informaciónmntenidaencada
p¡...'oi* agruiaciones documenlales pail il loiaizac'ion, aciesibiliáad,, recuperaciÓn y control,. aplicándose a los

documentos archivisticos, que prevlamente áeben estar ldentiÍlcados y organizados, independienlemente delmedioo s0p0rte

OBJETIVO.

lmolementar inslrumentos y elemenlos de descripc¡ón archivística en el Archlvo cenlral qus faciliten el mntrol, acc€so y

reiuoeración de la informaiión contenida en los documentos archivfsticos'

4.. PERIODO DE VIGENCIA.

Los instrumentos descript¡vos conlenldos en esie Programa de Descripción Archivlstica iendrán una vigencia hasta el 31 de

JiciemUre Oe 202¡, et cual podrá modifcarse por necesidad operativa o mod¡fcaciones en la normatlva pertlnente; una vez

Vencido,e|.ProgramadeoescfipciÓnArchivísficadeberáaclualizarseconformeanorma|ivavigenteyalarea|idadarchivíst¡ca

de la entidad

5. ELEIIIENTOS DE DESCRIPCIÓN.

La Municipalidad Distrilal de ceffo co¡orado, cuenta con la "oirscliva de Archívo^D^ocumantario en la ['4unicipalidad Distrital de

ó.i. óiriál.l ip,.oa¿a meo¡anrc nesoiuaon de Gerencia t¿lunicipat N. 149-2019-Gtu1-.,10CC, esta normal¡va interna n0

contempta elementos descriptiuos, los ciálei son iitos qre p"r.it.n ta tepresenbción v recuDeraclón de cualquier unldad de

descripc¡óni sin embarso, *nsio.r.anoo üiiiáiuu Ñ óii jzors-rcNlooPA, 'Norma'paa la Desll!.l9lfr:!ltjt]E^.:]:
É.iürl Éi,¡t.t, aproiada mediante Resolución Jefatural N'213-2019-AGN/J, tenemos los elementos de descnpclon

mÍnimos esenc¡ales, que se imprementaiin-¡og;,iu;.n]. * tá Entidad, conlorme ai Plan Anual de frabajo A¡chivistico

paz el2024 los cuáles sonl



sd;i6d

6.1. Guía de Archivo: oocumento que refl€ja elcontenido o informac¡óo archlvlstica d€ la entldad, comprende informadón

como, breve reseña del fondo documenlal, nombre de la unldad orgán¡ca a c€rgo del archlvo, nombfe del s€rv¡dor

¿ cargo del archivo, direcclón del archivo, teléfono, coreo electfónico, horario de atención, mndiclones de acceso

y reproducc¡ón de documsnlos.

6.2. Inventarlo de Serlos Documsntal$: Inslrumento dé gestlón archivfstica que refleja el conten¡do de una fracción de

serie a transferÍ desde €l Archivo de Geslión o Periférico alArch¡vo Contral.

instrumentos descritos se establecen en la'DIRECTIVA DE ARCHIVO DOCUMENTARIO EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI

CERRo C0L0MD0', aprobada medlante Resolución d€ Gorencia Municipal N' '149-20194M-MDCC de fecha 10 de junlo

2019i sin embargo, esios inskumentos no están implemenlados a la fecha, se implementarán progresivamente conformg el

Anualde Trabajo Arch¡vlslico 2024 d6la lvunicipa¡¡dad Dlstritalde Ceno Colorado.

'4"'

mx¡
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